
Asistencia técnica para la prevención del acoso sexual, 

laboral y violencia en el trabajo y otros aspectos 

contenidos en la Ley N°21.643 (Ley Karin)

Directrices SUSESO

7 de Junio 2024

Asociación Chilena de Seguridad



Contexto 

Promulgación Ley 21.643

▪ 15 de enero 2024, fue publicada en el Diario

Oficial la Ley Nº 21.643, denominada "Ley

Karin", modificando el Código del Trabajo y

otros cuerpos legales para abordar la

prevención, investigación y sanción del acoso
laboral, sexual y la violencia en el ámbito del

trabajo.

▪ 7 de junio de 2024, la Superintendencia de

Seguridad Social ("SUSESO") entregó

directrices a los Organismos Administradores
del Seguro Social y Obligatorio (“OAL”) de la

Ley N°16.744.

▪ 1 de agosto de 2024, la Ley Karin entrará en

vigencia.



Aspectos claves de la Ley N° 21.643 / "Ley Karin"

Dentro de los principales cambios de la Ley N°21.643 podemos destacar:

▪ Modificación del acoso laboral: se elimina el requisito de la reiteración de la conducta.

▪ Violencia en el trabajo: se amplía la protección de derechos de los trabajadores y, por ende, el alcance

de la responsabilidad por parte del empleador, en tanto que deberán prevenir actos de violencia de

terceros a sus colaboradores.

▪ Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad (RIOHS): las entidades empleadoras deberán

actualizar estos reglamentos internos en los ámbitos de investigación y sanción, incluyendo el protocolo

de prevención respecto del acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo.

▪ Deber de informar:

▪ Los canales que mantiene el empleador para la recepción de denuncias sobre incumplimientos
relativos a la prevención, investigación y sanción del acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo.

Semestralmente.

▪ Acerca de esta nueva normativa a todos sus colaboradores.



Obligaciones Entidades Empleadoras

Dentro de las obligaciones que la Ley N°21.643 impone a las entidades empleadoras en esta materia se

encuentran:

1. Elaborar, poner en conocimiento e implementar el protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y

violencia en el trabajo.

2. Incorporar el protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo, así como el
procedimiento de investigación y sanción en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad (*).

3. Informar a las personas trabajadoras los canales de denuncia de los incumplimientos de la prevención,

investigación y sanción del acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo, como de las instancias

estatales para denunciar cualquier incumplimiento a la normativa laboral y para acceder a las

prestaciones de seguridad social, y

4. Adoptar de manera inmediata las medidas de resguardo necesarias respecto de los involucrados,
conforme al Artículo 211-B bis del Código del Trabajo.

(*). Si no existe la obligación de contar con el RIOHS (empresas con menos de 10 trabajadores), la entidad empleadora deberá ponerlo en

conocimiento de las personas trabajadoras al momento de la suscripción del contrato de trabajo, en conjunto con el procedimiento de investigación y

sanción, e incorporar en el Reglamento Interno de Higiene y Seguridad en el Trabajo (Art. 67, de la Ley 16.744) las medidas de resguardo y sanciones

aplicables;



Obligaciones Organismos Administradores de la Ley 16.744

Dentro de las obligaciones que la Ley N°21.643 impone a los OAL en esta materia:

▪ Achs pondrá a disposición de las entidades empleadoras adheridas el Protocolo de Prevención para que
estas lo implementen al interior de sus organizaciones.

▪ Para los casos de acoso y violencia derivados por las entidades empleadoras, Achs tiene a disposición a
equipos especializados en salud mental, para la contención inicial y las atenciones posteriores que pudieran
requerir las víctimas.

▪ Ante hechos de violencia o acoso que generen síntomas de salud mental, los trabajadores pueden consultar
en la Achs llenando una DIAT o DIEP según considere que se trata de un accidente del trabajo o enfermedad
profesional, respectivamente. Estas denuncias se calificarán según los procedimientos habituales de
calificación de origen que establece la normativa vigente, y las víctimas reciben las prestaciones de salud
necesarias.

▪ Entre las prestaciones se incluyen atenciones por médicos generales y especialistas, atenciones psicológicas,
medicamentos, y otras que el equipo tratante considere necesarias para la recuperación del paciente.



Soporte actualizado para elaborar e implementar el protocolo de prevención de 
acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo

La Achs, en su calidad de Organismo
Administrador de la Ley 16.744 pone a disposición de
las empresas adheridas el protocolo de prevención,
para que estas lo implementen al interior de sus
organizaciones, así como herramientas de
sensibilización, difusión y capacitación.

Seguimos comprometidos con el desarrollo de las
herramientas que permitan aplicar de la mejor manera
la Ley.

Solicita asesoría en la primera parte del flujo de
difusión.



Soporte actualizado para elaborar e implementar el protocolo de prevención de 
acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo
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